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Siendo las 16:30 (hora del pacífico), 17:30 (hora del centro de la CDMX) del día 26 de enero de 
2022, a través de videoconferencia se reunieron las representantes de la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, el Instituto Nacional de las Mujeres, 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la Universidad Estatal de Sonora; en 
términos del artículo 36 del Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia -----------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------- ORDEN DEL DÍA -----------------------------------------------
I.- Bienvenida y presentación; II.- Seguimiento a los trabajos para la realización del Informe; 
III. Asuntos Generales, y IV.- Acuerdos. --------------------------------------------------------------------- 
 
Primero. - Quienes integran el Grupo de Trabajo toman conocimiento del contenido de la 
integración del proyecto de Informe del Grupo de Trabajo conformado para atender la 
Solicitud de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para el estado de Sonora por 
Agravio Comparado (Proyecto de Informe). Dicha propuesta será remitida por parte de la 
Conavim a las integrantes del grupo de trabajo a más tardar el 28 de enero del 2021. 
 

Contenido 
Abreviaturas y siglas 
I. Introducción 
A. Naturaleza jurídica del mecanismo denominado “alerta de violencia de género 
contra las mujeres” en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia 
B. Procedimiento legal y reglamentario para el estudio y análisis de la solicitud de 
AVGM 
C. Naturaleza del grupo de trabajo 
D. Metodología adoptada por el grupo de trabajo para la elaboración del informe 
D. Naturaleza del informe 
II. Solicitud de declaratoria de AVGM para el estado de sonora por agravio 
comparado 
A. Procedimiento seguido respecto de la solicitud 
1. Análisis de admisibilidad de la solicitud 
2. Conformación del grupo de trabajo 
3. Sesiones del grupo de trabajo 
B. Marco normativo y programático 
III. Solicitud presentada para la investigación de declaratoria de AVGM por 
agravio comparado en el estado de Sonora 
A. Contenido y alcance de la solicitud 
B. Contexto descrito en la solicitud inicial 
IV. Información recabada durante las entrevistas realizadas a organizaciones 
de la sociedad civil 
V. Información presentada por el gobierno del estado de Sonora con relación a 
la solicitud de AVGM 
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B. violencia política y representación paritaria 
VI. Análisis del grupo de trabajo sobre la situación que guardan los derechos 
sexuales y reproductivos de las mujeres en el estado de sonora relacionados con 
la implementación de la NOM-O46-SSA2-2005 
VII. Análisis del grupo de trabajo sobre la situación que guardan los derechos 
políticos de las mujeres en el estado de Sonora relacionados con la 
representación paritaria 
VIII. Obligaciones del Estado mexicano en materia de derechos humanos de las 
mujeres 

Obligación de promover los derechos humanos 
Obligación de respetar los derechos humanos 
Obligación de proteger los derechos humanos Base teórica de la obligación 
de proteger los derechos humanos 
Obligación de prevenir las violaciones a los derechos humanos de las mujeres 
Obligación de investigar y sancionar las violaciones a los derechos humanos 
de las mujeres 
Obligación de reparar las violaciones a los derechos humanos de las mujeres 
Obligación de armonizar el derecho local con la CPEUM y con los otros 
instrumentos internacionales en materia de derechos humanos para las 
mujeres 

 
Segundo. - Quienes integran el grupo de trabajo acuerdan que, una vez recibido el Proyecto 
de Informe se emitirán en su caso observaciones a cada uno de los contenidos que integran 
el índice. Una vez realizadas las observaciones, quienes integran el grupo de trabajo definirán 
a través de mensajería instantánea la fecha para llevar a cabo la siguiente reunión del grupo 
de trabajo. 
 
Tercero. – Quienes integran el grupo de trabajo acuerdan solicitar a la Conavim la 
verificación e integración de la totalidad de las actas de las reuniones que este grupo de 
trabajo a realizado en torno a la elaboración de su Informe. Para ello, solicitan que dichas 
actas sean distribuidas entre las integrantes a través de la plataforma drive a más tardar el 
próximo 4 de enero de 2022. 
 
--------------------------------------------------- Observaciones ----------------------------------------------- 
Quienes integran el grupo de trabajo toman conocimiento sobre la asignación de Flor 
Dessiré León Hernández como Coordinadora para la Erradicación de la Violencia Feminicida 
de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.  
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-------------------------------------------------------Firmas ----------------------------------------------------- 
 

Presente a través de Videoconferencia 
Abel Saldaña González 

Representante de la  
Comisión Nacional para Prevenir y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
 

Presente a través de Videoconferencia 
Ana Jetzi Flores Juárez  

Representante del 
Instituto Nacional de las Mujeres 

 

Presente a través de Videoconferencia 
Carmen Ojesto  

Representantes de la 
Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos  
 

Presente a través de Videoconferencia 
Mireya Scarone Adarga  

Melina Villanueva Zamilpa 
Representante  

Instituto Sonorense de las Mujeres 

Presente a través de Videoconferencia 
María del Rosario Molina González  
Representante de la Universidad de 

Sonora  
 

Presente a través de Videoconferencia 
Ana Fátima López Iturríos 

Representante académica nacional 

Presente a través de Videoconferencia 
María Antonia Chávez  

Representante académica nacional 

Presente a través de Videoconferencia 
María del Rosario Fátima Robles Robles  
Representante de la Universidad Estatal 

de Sonora 
 

 
 

 


